
 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA ACORDADO POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA SESIÓN ORDINARIA QUE 
HA DE CELEBRAR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9,00 HORAS.- 

1. Aprobación del borrador del Acta de la sesión anterior. 

2. Aprobación definitiva Estudio de Detalle de la Manzana sita en el casco urbano del Núcleo de San 
José, entre la C/ Fundadores de san José, la Ctra. A8004, C/ Marconi  y  la C/ Galileo Galilei. 
 

3. Aprobación modificación contrato administrativo concesión transporte público relativo a la renovación 
de la flota. 
 

4. Moción Grupo Municipal Socialista para Instar a la Junta a la Recuperación de los Servicios de 
Atención Primaria y a la Defensa de la Sanidad Pública. 
 

5. Moción Grupo Municipal de Izquierda Unida para impulsar un sistema de Residencias de Mayores 
Público, Universal y de Calidad. 
 

6. Moción Grupo Municipal Mixto Popular de Apoyo a la Declaración Institucional de Andalucía sobre el 
Futuro del PAC. 
 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

La Rinconada, 9 de Octubre de 2020. 

EL ALCALDE,  

DECRETO.- Procédase por Secretaría a cursar la oportuna convocatoria, conforme al Orden del Día que 
antecede. 

La Rinconada, 9  de Octubre de 2020. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  
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